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Ref. Ejecutivo – Auto decreta medida.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01053-00 
 
En virtud de que la solicitud que antecede se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, 
se: 
  

DECRETA:  
  
1. Decretar el embargo del rodante de placas WGR163 
denunciado como de propiedad del demandado JHON FREDY 
SERNA GUTIERREZ.    
 
Ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que inscriba la medida y expida el correspondiente 

certificado de tradición y libertad del bien mueble, donde conste 
la inscripción de la medida y sobre su situación jurídica en un 

período equivalente a diez (10) años (núm. 1º del CGP). Sobre 
la aprehensión y posterior secuestro del rodante se resolverá 
una vez se acredite el embargo correspondiente. 
 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 050 del 30 de marzo de 

2023.  
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